[image: image1.png]ATENEA

AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACION
SUPERIOR, LA CIENCIAY LATECNOLOGIA





	
	Auto Que Concede o Rechaza un Recurso de Apelación
	CÓDIGO: F14_P1_CD

	
	
	VERSIÓN: 03

	
	Proceso Gestión de Control Disciplinario
	FECHA: 02/12/2025


	
	
	Página 2 de 23




AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

AUTO QUE CONCEDE O RECHAZA UN RECURSO DE APELACIÓN 
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR

Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a pronunciarse lo que en derecho corresponda respecto al recurso de apelación presentado por xxxx contra la decisión de fecha xxxx que resolvió xxxxx.
II. ANTECEDENTES PROCESALES
Indicar un breve resumen de los antecedentes procesales, indicando que decisión adoptó el despacho que fue objeto de recurso.
III. RECURSO DE APELACIÓN
Indicar un breve resumen del recurso presentado.
IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se deberán exponer las razones por las cuales se concede o se rechaza el recurso de apelación presentado, si se rechaza es por extemporáneo o por improcedente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134 del C.G.D.
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

PRIMERO. CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por xxxx en contra del auto de fecha xxx por el cual, conforme la parte motiva de esta providencia.
(en caso de rechazarlo: RECHAZAR por improcedente (o extemporáneo) el recurso de apelación de fecha xxx presentado contra el Auto de fecha xxxx por el cual xxx, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.
SEGUNDO. Comunicar la presente decisión a XXXX (en caso de que se haya rechazado el recurso deberá informarse que contra la presente decisión procede recurso de queja de conformidad con el artículo 136 de la Ley 1952 de 2019.
TERCERO. Si se concede la apelación: REMITIR al Despacho del Director General de Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, el presente expediente disciplinario para lo de su competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLITICA DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/ 

